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Instrucciones para la selección manual de billetes en euros 

aptos para la circulación

En este documento se indica un conjunto de instrucciones de aplicación sencilla, destinadas 

al personal de las entidades de crédito y otras entidades que participan a título profesional en 

el manejo de efectivo, que se ocupa de clasificar a mano los billetes en euros.

Estas instrucciones serán de aplicación para determinar los billetes que son aptos para retor-

nar a la circulación, separándolos de aquellos que presenten defectos, que deberán conside-

rarse como inútiles, no siendo aptos para volver a la circulación ni a través de transacciones 

efectuadas en ventanilla ni a través de los cajeros automáticos (ATM).

Las comprobaciones de aptitud consistirán en el reconocimiento de los billetes al tacto y a 

simple vista, sin necesidad de emplear otro dispositivo auxiliar que el indicado en el punto 1.

Se indican seguidamente los doce criterios que se han de considerar en el reconocimiento del 

billete, señalando el grado o intensidad a partir del cual la magnitud del defecto invalida el bi-

llete para su retorno a la circulación:

 1 Suciedad.

 2 Manchas.

 3 Grafitos.

 4 Billete descolorido.

 5 Rasgaduras.

 6 Agujeros.

 7 Mutilaciones.

 8 Billete reparado.

 9 Arrugas.

10 Falta de rigidez.

11 Billete doblado.

12 Esquinas dobladas.
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1 Suciedad Es la característica más relevante para determinar si un billete debe ser considerado inútil para 

retornar a la circulación. En este apartado se considera la suciedad que está distribuida de 

manera uniforme sobre toda la superficie del billete. La suciedad localizada en puntos deter-

minados se considera en el apartado 2, «Manchas».

Su consecuencia principal es el aumento de la densidad óptica de los billetes, haciendo que 

los sucios presenten una tonalidad más oscura que los limpios.

La zona más apropiada para su evaluación es el área no impresa.

Para evaluar la suciedad de un billete se utilizará la plantilla transparente adjunta, que permite 

simular sobre un billete «de plancha» el máximo nivel de suciedad admisible, disponiendo así 

de una referencia sencilla que puede ser usada siempre que sea preciso.

Esta plantilla deberá ser colocada sobre un fondo blanco (un pliego de papel, por ejemplo). 

Bajo el rectángulo sombreado, se colocará un billete «de plancha», mientras que el billete que 

se desea evaluar se situará bajo el rectángulo transparente. Si este billete resulta más oscuro 

que el billete «de plancha» sombreado por la plantilla, se considerará inútil. Si resulta más 

claro, será apto para retornar a la circulación.

En caso de duda, se recomienda que el billete sea declarado inútil.
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2 Manchas Las manchas son concentraciones localizadas de suciedad.

A continuación se presenta la imagen de un billete de 10 € con manchas que se consideran 

inaceptables. Cualquiera de ellas es suficiente para que el billete sea clasificado como inútil.
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3 Grafitos Son alteraciones gráficas deliberadas de un billete; por ejemplo, mediante la escritura de ci-

fras, letras o dibujos, la estampación de sellos, etc.

A continuación se presenta un billete de 5 € con grafitos. Cualquiera de las inscripciones que 

exhibe este billete es suficiente para que sea clasificado como inútil.
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4 Billete descolorido Cuando el billete se ha lavado o sometido a la acción de agentes químicos agresivos, puede 

perder color en mayor o menor grado.

Se reproduce un billete de 10 € que ha sido lavado. Todos estos billetes deben ser retirados 

de la circulación.
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5 Rasgaduras Los billetes que presentan un desgarro del papel desde uno de los bordes, sin que llegue a 

desprenderse la parte afectada, deben ser retirados.

A continuación se presenta un billete de 10 € con una rasgadura. Todos estos billetes deben 

considerarse como no aptos para seguir en circulación, con independencia del tamaño de 

la rasgadura.
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6 Agujeros Los billetes que presenten uno o más agujeros visibles deben ser clasificados como no aptos 

para la circulación.

Seguidamente se reproduce un billete de 10 € con un agujero.
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7 Mutilaciones Se deben considerar como inútiles para la circulación todos aquellos billetes a los que les 

falte una parte de su superficie, o algún elemento, como el hilo, la banda holográfica o el par-

che holográfico. 

La imagen presenta un ejemplo de billete de 10 € mutilado.
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8 Billete reparado Es el que resulta de unir partes de un mismo billete, o de más de un billete, utilizando cinta 

adhesiva, pegamento, etc. Debe ser retirado de la circulación.

Se incluyen dos fotografías de billetes de 10 €, uno resultante de reparar una rasgadura y otro 

resultante de pegar dos partes de billetes diferentes.
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9 Arrugas Son pliegues múltiples, distribuidos de forma irregular por toda la superficie del billete, que 

afectan gravemente a su buena apariencia.

Se incluye una fotografía de un billete de 10 € con arrugas. Los billetes que presenten este 

tipo de defecto deben ser retirados.
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10 Falta de rigidez Cuando el billete presenta una pérdida evidente de firmeza, como resultado del deterioro del 

papel, también debe ser considerado inútil.

Como consecuencia, el billete pierde el «carteo» o sonido metálico característico que produce 

el papel moneda al ser abanicado.

A continuación se reproduce un billete de 10 € que ilustra este defecto.
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11 Billete doblado Es todo aquel billete que presente un pliegue o doblez, que se manifieste por una reducción 

de longitud o de la anchura del billete y por un aumento de espesor en la zona del pliegue. 

Estos billetes deben ser retirados de la circulación.

A continuación se adjunta una fotografía de un billete de 10 € que muestra este tipo de 

defecto.
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12 Esquinas dobladas Cuando los billetes presenten esquinas dobladas, como el que se reproduce a continuación, 

pueden considerarse aptos para la circulación, una vez desplegada la doblez.




